
 

 

 

PIEZAS COMUNICACIONALES EN PLAYAS 

 

Se recomienda que los municipios implementen un sistema de señalización y cartelería que 

considere las siguientes pautas: 

 Mantené la distancia social de 2 mts tanto en el agua como fuera.  

 Evitá el contacto físico al saludar. 

 Al toser o estornudar, cubrite la nariz y la boca con el pliegue del codo. 

 Lavate frecuentemente las manos con agua y jabón o solución a base de alcohol. 

 Evitá llevarte las manos a la cara. 

 No olvides usar barbijo o tapabocas según normativa vigente. 

 Antes de ir a la playa, consultá si la misma tiene alguna limitación de acceso, aforo o 

permanencia, y otras informaciones. 

 Realizá permanencias más cortas para evitar aglomeramiento y compartir el espacio. 

 Cuando coloques tus objetos personales en la playa (toallas, reposeras y otros), garantizá 

cumplir con el distanciamiento interpersonal.  

 No accedas a las playas si su ocupación es elevada y no permite mantener la distancia de 

seguridad. 

 Utilizá únicamente las duchas y lavapies al aire libre y en forma individual. 

 Si practicás actividades deportivas, desarrollalas individualmente y manteniendo la distancia 

interpersonal establecida. 

 Evitá compartir alimentos y bebidas, toallas, protector solar y otros elementos de uso 

personal. 

 Seguí siempre las indicaciones de guardavidas y de autoridades locales. 

 En caso de existir un rescate no te acerques a esa zona.  

 Evitá salivar en la playa y dentro del agua. 

 

 


